
Municipalidad de Güinope Departamento El  Paraíso 

 

                                                                                                                                              Teléfono: 2787-68-50 
 

OFICIO # 02- AMG-13/03/025 
 

Sr. Director de Catastro Municipal 
Wilson Rolando Núñez Valerio 
Su oficina 
 
Transcribo a usted el acuerdo municipal aprobado en fecha 17 de febrero 
del año 2024, contemplado en el ACTA Nº 03-2025, TOMO 64, Folio Nº 56.- 
punto Nº 06, inciso (g).- Que literalmente dice: Se da lectura a una nota que 
envía el Sr. Dagoberto Flores Espinal con DNI Nº 0705-1967-00120, para 
solicitar a la Corporación Municipal la medición de un terreno  para 
elaboración de un Croquis a favor del Sr. Johny Francisco Ponce Flores con 
DNI Nº 0801-1973-08154. El terreno se encuentra ubicado en la aldea de 
Galeras.- POR TANTO: Esta Corporación Municipal en uso de las facultades 
que la Ley le confiere APRUEBA: Que el personal de Catastro Municipal, 
según sea su agenda realice la inspección y medición en el terreno que es 
propiedad del Sr. Dagoberto Flores Espinal, ubicado en la aldea de Galeras 
de este municipio y proceda a elaborar, croquis respectivo a favor del Sr. 
Johny Francisco Ponce Flores.- 
CUMPLASE. 
 
 
 

Iliana Odeza Dormes Rivera 
Secretaria Municipal 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



Municipalidad de Güinope Departamento El  Paraíso 

 

                                                                                                                                              Teléfono: 2787-68-50 

 
OFICIO # 03- AMG-13/03/025 
 

Sr. Director de Catastro Municipal 
Wilson Rolando Núñez Valerio 
Su oficina 
 
Transcribo a usted el acuerdo municipal aprobado en fecha 17 de febrero 
del año 2024, contemplado en el ACTA Nº 03-2025, TOMO 64, Folio Nº 57.- 
punto Nº 06, inciso (h).- Que literalmente dice: Se da lectura a una nota que 
envía el Sr. Román Ponce Osorto, con DNI Nº 0605-1972-00650.- para 
solicitar a la Corporación Municipal la medición de un terreno que es de su 
propiedad, ubicado en la aldea de Galeras, de este municipio, para 
elaboración de 6 croquis, uno a su nombre y los demás a nombre de sus 
hijos: Johny Francisco Ponce Flores, Elvin David Ponce Flores, Karen 
Jackeline Ponce Flores, Fernando Miguel Ponce Flores, Wilmer Danilo Ponce 
Flores.- adjuntando para ello la fotocopia del Título definitivo de la 
propiedad a su favor.- POR TANTO: Esta Corporación Municipal en uso de 
las facultades que la Ley le confiere APRUEBA: Que el personal de Catastro 
Municipal, según sea su agenda realice la inspección y medición para 
elaboración de 6 croquis a favor del Sr. Román Ponce Osorto, Johny 
Francisco Ponce Flores, Elvin David Ponce Flores, Karen Jackeline Ponce 
Flores, Fernando Miguel Ponce Flores, y Wilmer Danilo Ponce Flores, en la 
Propiedad del Sr. Román Ponce Osorto, ubicado en la aldea de Galeras de 
este Municipio. 
CUMPLASE. 
 
 
 

Iliana Odeza Dormes Rivera 
Secretaria Municipal 

 
 
 
 
 
 
 

 



Municipalidad de Güinope Departamento El  Paraíso 

 

                                                                                                                                              Teléfono: 2787-68-50 

 
 
OFICIO # 04- AMG-20/03/025 
 

Sr. Director de Catastro Municipal 
Wilson Rolando Núñez Valerio 
Su oficina 
 
Transcribo a usted el acuerdo municipal aprobado en fecha 28 de febrero 
del año 2024, contemplado en el ACTA Nº 04-2025, TOMO 64, Folio Nº 68-
69.- punto Nº 06, inciso (c).- Que literalmente dice: Se da lectura a una nota 
que envía la Sra. Doris Antonia Zeron Rodríguez, con DNI Nº 0801-1956-
04717.- para solicitar a la Corporación Municipal la medición de un terreno 
de un área de menor cabida, para la elaboración un croquis para efectos de 
desmembramiento, el cual será a favor de la Sra. Marelin Yolany Romero 
Zeron con D.N.I. 0801-1985-22744.- adjuntando para ello la fotocopia de la 
escritura pública a su favor.- POR TANTO: Esta Corporación Municipal 
APRUEBA: Que el personal de Catastro Municipal, según sea su agenda 
realice la inspección y medición para elaboración de croquis a favor de la 
Sra. Marelin Yolany Romero Zeron, en la propiedad de la Sra. Doris Antonia 
Zeròn Rodríguez, ubicada en el caserío de Lizapa, de este municipio, 
debiendo el personal de Catastro Municipal de verificar si este terreno 
queda a orilla de carretera nacional y si así es entonces procedan a medir la 
carretera si tiene las medidas reglamentarias (16 metros de ancho). 
CUMPLASE. 
 
 
 

Iliana Odeza Dormes Rivera 
Secretaria Municipal 


